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Respuestas a las consultas formuladas al Concurso de Anteproyectos para la construcción de un instituto de educación secundaria en Sant Antoni de Portmany.

Relación de las preguntas recibidas hasta el día 19 de octubre de 2005.

1.- En el  plano "topogràfic" parece que está escalonado (bancales) y en 

las fotos de la impresión de que es una pendiente contínua... ¿Se podrían incluir en el  plano "topogràfic" Los límites de la parcela?.

Se adjunta topográfico con los límites de parcela orientativos, ya que el ayuntamiento no ha facilitado documentación de la urbanización de las calles adyacentes.

En cuanto a los bancales, en las fotos prácticamente no se aprecian porque son de poca altura y quedan camuflados por la vegetación.

2.- En cuanto al nº de plazas de parking detalladas en el programa de necesidades, no se ajustan ni de lejos a lo que se especifica en el estudio previo. El problema es de espacio físico, y está en adecuar el nº de plazas dentro de la parcela junto con las de reserva, ¿es posible ubicar plazas bajo alguno de los edificios o en forma de porche o semisótano? ¿o incluso bajo alguna de las canchas deportivas?

Las plazas de parking de la propuesta deben coincidir con las previstas en el programa de necesidades. La ubicación de las mismas se deja a criterio de los concursantes.

3.- Respecto a la superficie de ampliación de reserva que se marca en el pliego. No está nada claro si dicha superficie se dedicará para ampliación de alguno de los edificios, para las zonas de ocio o para zonas de parking. Creemos que esto es muy importante, ya que de ello depende la distribución de los elementos en la parcela.

El espacio reservado se plantea para la edificación, pero también es importante tener previstos los espacios exteriores.

4.- En el caso de proyectar alguna zona parcial de semisótano o sótano, ¿este computa como superficie construida real o no? Esta duda la planteamos ya que se nos han dado casos en que no computaba.

Esta superficie debe considerarse como construida para el cómputo del programa y presupuesto. Para el cómputo urbanístico, según criterio de la normativa municipal.

5.- Dentro del programa de necesidades se detallan someramente la orientación de las distintas ubicaciones de las zonas del edificio, ya sean al norte o al sur. En este sentido hay una gran descompensación ya que casi la totalidad de la superficie se pide orientada hacia el sur, y esto es materialmente imposible. ¿Hasta que punto es posible modificar la orientación de los elementos tales como áreas administrativas o zonas comunes respecto al programa de necesidades?

Queda a criterio de los concursantes plantear las orientaciones más adecuadas, a la vez que deben plantearse las estrategias de protección, sobre todo solar y frente a la lluvia, según cada caso.

Palma, 19 de octubre de 2005.
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